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31 de Diciembre de 2009 Núm. 272AÑO XXVII

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3092-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica Lafuen-
te Ureta, relativa a sistemas de potabiliza-
ción, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 231, de 23 de septiembre
de 2009.

P.E. 3093-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica Lafuen-
te Ureta, relativa a atención a municipios
con camiones cisterna, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 231, de 23 de
septiembre de 2009.

P.E. 3094-II, P.E. 3095-II, P.E. 3097-II y
P.E. 3098-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 231,
de 23 de septiembre de 2009.

P.E. 3099-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a plantilla de médicos y en-
fermeros en cada provincia del Centro de
Hemoterapia y Hemodonación, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 231,
de 23 de septiembre de 2009.

P.E. 3100-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por los Procuradores D. Ángel Velasco
Rodríguez y D. Manuel Fuentes López, re-
lativa a inclusión del Campamento Juvenil
de San Pedro de las Herrerías (Zamora) en
el Inventario de Bienes y Derechos de la
Comunidad, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 231, de 23 de sep-
tiembre de 2009.

P.E. 3101-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Ángel Velasco
Rodríguez y Dña. Mónica Lafuente Ureta,
relativa a inclusión de los campamentos ju-
veniles denominados Covaleda, Sotolengo
y Base Náutica Cuerda del Pozo (Soria) en
el Inventario de Bienes y Derechos de la
Comunidad, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 231, de 23 de sep-
tiembre de 2009.

P.E. 3102-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Ángel Velasco
Rodríguez y D. David Rubio Mayor, relati-
va a inclusión del Campamento Juvenil
“Alto del León” (Segovia) en el Inventario
de Bienes y Derechos de la Comunidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 231, de 23 de septiembre de 2009.

P.E. 3103-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Ángel Velasco
Rodríguez y Dña. María Rosario Gómez
del Pulgar Múñez, relativa a inclusión del
Campamento Juvenil “La Legoriza” (Sala-
manca) en el Inventario de Bienes y Dere-
chos de la Comunidad, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 231, de 23 de
septiembre de 2009.

P.E. 3104-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Ángel Velasco
Rodríguez y D. Ángel José Solares Adán,
relativa a inclusión de los campamentos ju-
veniles de “Puente Viejo”, “Otero de Cu-
rueño” y “Pola de Gordón” (León), en el
Inventario de Bienes y Derechos de la Co-
munidad, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 231, de 23 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 3105-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Ángel Velasco
Rodríguez y Dña. Consuelo Villar Irazábal,
relativa a inclusión de los campamentos ju-
veniles de Quintanar de la Sierra y de Espi-

nosa de los Monteros (Burgos) en el Inven-
tario de Bienes y Derechos de la Comuni-
dad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 231, de 23 de septiembre
de 2009.

P.E. 3109-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a construcción del nuevo
Hospital de Burgos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 231, de 23 de
septiembre de 2009.

P.E. 3139-II, P.E. 3140-II y P.E. 3142-II a
P.E. 3146-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 234,
de 1 de octubre de 2009.

P.E. 3149-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Alfredo Villaverde
Gutiérrez, relativa a percepción de subven-
ciones por el Ayuntamiento de Chozas de
Abajo (León) para la restauración de la To-
rre de la Iglesia Parroquial de Cembranos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 234, de 1 de octubre de 2009.

P.E. 3150-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a diversos datos re-
lativos a la atención a mujeres víctimas de
violencia de género, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 2 de
octubre de 2009.

P.E. 3151-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a número de residentes váli-
dos y asistidos que se encuentran en la re-
sidencia de personas mayores El Caballero
de Olmedo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 235, de 2 de octubre
de 2009.

P.E. 3154-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a número de residentes váli-
dos y asistidos que se encuentran en la re-
sidencia de personas mayores El Encinar
del Rey de Valladolid, publicada en el Bole-
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tín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 2 de
octubre de 2009.

P.E. 3155-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a número de residentes váli-
dos y asistidos que se encuentran en la re-
sidencia de personas mayores Gerovitalia
de Zaratán, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 235, de 2 de octubre
de 2009.

P.E. 3156-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a razones por las que la Ge-
rencia de Servicios Sociales no ha facilita-
do las conclusiones a las que ha llegado so-
bre la situación de diversas residencias de
la tercera edad situadas en Valladolid de-
nunciadas por UGT, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 2 de
octubre de 2009.

P.E. 3157-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Octavio César
Cantalejo Olmos y D. David Rubio Mayor,
relativa a criterios empleados para la selec-
ción del personal de la Casa del Águila Im-
perial sita en Pedraza de la Sierra, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 2 de octubre de 2009.

P.E. 3161-II y P.E. 3162-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por los Procuradores
D. Francisco Ramos Antón y D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 235, de 2 de octubre
de 2009.

P.E. 3163-II y P.E. 3165-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por los Procuradores
D. Francisco Ramos Antón y D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 235, de 2 de octubre
de 2009.

P.E. 3164-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco Ra-
mos Antón y D. Francisco Javier Muñoz
Expósito, relativa a total de las inversiones
reales ejecutadas para la construcción, am-

pliación y equipamiento de instalaciones
deportivas públicas, distribuidas por pro-
vincias y tamaño de los municipios, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 235, de 2 de octubre de 2009.

P.E. 3169-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Ángela
Marqués Sánchez y Dña. Victorina Alonso
Fernández, relativa a demanda mínima y
media para unidades de radioterapia, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 240, de 14 de octubre de 2009.

P.E. 3170-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Ángela
Marqués Sánchez y Dña. Victorina Alonso
Fernández, relativa a apertura del Centro
de Salud Ponferrada IV, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240,
de 14 de octubre de 2009.

P.E. 3171-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Elena
Pérez Martínez, relativa a determinadas
cuestiones sobre la prestación por el Sacyl
de la especialidad de pediatría en la provin-
cia de Valladolid, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 240, de 14 de
octubre de 2009.

P.E. 3173-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria, D. Ángel Velasco Rodrí-
guez y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa
a venta por Gesturcal de una parcela situa-
da en el Parque Tecnológico de Boecillo a
Aeronautics Entrepris España, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240,
de 14 de octubre de 2009.

P.E. 3175-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria, D. Ángel Velasco Rodrí-
guez y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa
a contratos suscritos por la Junta de Casti-
lla y León o por sus empresas públicas con
Aeronautics Defense Systems, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240,
de 14 de octubre de 2009.

P.E. 3176-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por la Procuradora Dña. Victorina Alon-
so Fernández, relativa a servicio de ambu-
lancia y al centro de salud de la comarca de
Babia Alta, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 240, de 14 de octubre
de 2009.

P.E. 3177-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a proyecto de la
presa del río Mayor en San Pedro Manri-
que, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 240, de 14 de octubre
de 2009.

P.E. 3178-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a traslado de ser-
vicios al Hospital Santa Bárbara, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240,
de 14 de octubre de 2009.

P.E. 3181-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a número de mé-
dicos del Complejo Hospitalario de Soria y
número de plazas médicas actualmente no
cubiertas en dicho complejo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240,
de 14 de octubre de 2009.

P.E. 3183-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a cursos oferta-
dos en 2009 en la categoría de Personal de
Hostelería, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 240, de 14 de octubre
de 2009.

P.E. 3187-II, P.E. 3189-II, P.E. 3190-II,
P.E. 3191-II, P.E. 3194-II, P.E. 3195-II y
P.E. 3198-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. José Ig-
nacio Martín Benito, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 240, de 14 de octubre
de 2009.

P.E. 3188-II y P.E. 3192-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. José Ig-
nacio Martín Benito, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial

de estas Cortes, n.º 240, de 14 de octubre
de 2009.

P.E. 3196-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pedro Nieto Bello,
relativa a proyectos de infraestructuras en
las Comarcas Mineras ejecutados e inicia-
dos durante los meses de agosto y septiem-
bre del año 2009, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 240, de 14 de
octubre de 2009.

P.E. 3197-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Ramos
Pascual, relativa a obras que se están reali-
zando en la carretera autonómica 324 en el
tramo Muelas-Villalcampo-Salto, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 244,
de 22 de octubre de 2009.

P.E. 3215-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a medidas de seguridad
para garantizar el tráfico en obras paraliza-
das por problemas de las empresas, en la
provincia de Palencia, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 244, de 22 de
octubre de 2009.

P.E. 3218-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a denegación de ayu-
das para la renovación de infraestructuras
de saneamiento al Ayuntamiento de Cova-
leda, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 244, de 22 de octubre
de 2009.

P.E. 3219-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a número de alumnos con
discapacidad que reciben ayuda para trans-
porte individual en las provincias de la Co-
munidad, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 244, de 22 de octubre
de 2009.

P.E. 3220-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a relación de equipos de
atención generales y específicos en cada
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una de las provincias para atención a alum-
nos discapacitados, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 244, de 22 de
octubre de 2009.

P.E. 3221-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a alumnos con discapacidad
matriculados en centros públicos de cada
provincia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 244, de 22 de octubre
de 2009.

P.E. 3228-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y D. Alfredo Villaverde Gutiérrez,
relativa a carretera CL-631, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 244,
de 22 de octubre de 2009.

P.E. 3229-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Alfredo Villa-
verde Gutiérrez y D. Ángel José Solares
Adán, relativa a iniciación del expediente
para el arreglo de la carretera LE-213 de
Puente Villarente (N-601) a Gradefes, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 246, de 28 de octubre de 2009.

P.E. 3230-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Alfredo Villa-
verde Gutiérrez y D. Ángel José Solares
Adán, relativa a proyecto de remodelación
del puente que conexiona la N-625 con
la carretera LE-213 de Puente Villarente
(N-601) a Gradefes, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 28 de
octubre de 2009.

P.E. 3231-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Fernando María
Rodero García y D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a publicación de los datos es-
tadísticos en relación con la implantación
de la Ley 39/2006 y los mecanismos para
la concesión de prestaciones a personas en
situación de dependencia, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 246,
de 28 de octubre de 2009.

P.E. 3273-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz

Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín
Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a subvenciones concedidas por la Jun-
ta de Castilla y León al municipio de Guar-
do desde el principio de esta legislatura
hasta el momento actual, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 246,
de 28 de octubre de 2009.

P.E. 3275-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Ángela
Marqués Sánchez y Dña. María Luz Martí-
nez Seijo, relativa a previsión de la Junta
de Castilla y León para garantizar el acceso
a programas de “Madrugadores” y “Cen-
tros Abiertos”, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 248, de 4 de no-
viembre de 2009.

P.E. 3276-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Ángela
Marqués Sánchez y Dña. María Luz Martí-
nez Seijo, relativa a centros que la Junta
tiene previsto extender los programas “Ma-
drugadores” y “Centros Abiertos”, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 248,
de 4 de noviembre de 2009.

P.E. 3277-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a concesión de autoriza-
ciones por parte de la Junta de Castilla y
León en relación con la colocación de ca-
setas en el municipio de Medina del Cam-
po, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 248, de 4 de noviembre de 2009.

P.E. 3281-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a dotación de
personal y a las plazas vacantes en el Cen-
tro de Educación Especial “Santa Isabel”
ubicado en la provincia de Soria, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 248,
de 4 de noviembre de 2009.

P.E. 3282-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Ángela
Marqués Sánchez, Dña. María Inmaculada
Jesús Larrauri Rueda y D. Alfredo Villa-
verde Gutiérrez, relativa a obras de remo-
delación de los edificios para la nueva Es-
cuela Superior de Arte de León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 248,
de 4 de noviembre de 2009.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3092-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3092-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a sistemas de potabilización,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 231,
de 23 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703092,
formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a aná-
lisis de la calidad y potabilidad del agua.

Como de los antecedentes de su pregunta se despren-
de, la Junta de Castilla y León al amparo de lo dispuesto
en el Real Decreto 1022/84, de 11 de abril, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del Es-
tado a la Comunidad de Castilla y León en materia de
abastecimiento, saneamiento, encauzamiento y defensa
de los márgenes de los ríos, realiza tareas de auxilio eco-
nómico y técnico a favor de los municipios para realizar
infraestructuras de abastecimiento de agua.

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
en su artículo 26.1 a) se atribuye a los municipios el de-

ber de prestar los servicios de abastecimiento de agua
potable.

Además, en esta misma línea se pronuncia el Real De-
creto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen
los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo
humano en el que se fija, a tenor de su artículo 4, “Los
Municipios son responsables de asegurar que el agua su-
ministrada a través de cualquier red de distribución, cis-
terna o depósito móvil en su ámbito territorial sea apta
para el consumo en el punto de entrega al consumidor”.

De cuanto antecede se concluye que no corresponde a
esta Consejería el seguimiento de los listados de potabili-
zación por lo que no se puede facilitar la información
solicitada.

Valladolid, 9 de noviembre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3093-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3093-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a atención a municipios con ca-
miones cisterna, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 231, de 23 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703093,
formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
atención a municipios con camiones cisternas.

P.E. 3285-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por los Procuradores Dña. Ana María Redon-
do García y D. Pascual Felipe Fernández
Suárez, relativa a Orden HAC/2015/2009,

por la que se regulan las operaciones del
cierre del ejercicio económico 2009 y las
de apertura del ejercicio 2010 en relación
con la contabilidad de los gastos públicos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 248, de 4 de noviembre de 2009. 21861
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La Junta de Castilla y León al amparo de lo dispuesto
en el Real Decreto 1022/84, de 11 de abril, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del Es-
tado a la Comunidad de Castilla y León en materia de
abastecimiento, saneamiento, encauzamiento y defensa
de los márgenes de los ríos, realiza tareas de auxilio eco-
nómico y técnico a favor de los municipios para realizar
infraestructuras de abastecimiento de agua.

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en
su artículo 26.1 a) se atribuye a los municipios el deber de
prestar los servicios de abastecimiento de agua potable.

Además, en esta misma línea se pronuncia el Real De-
creto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen
los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo
humano en el que se fija, a tenor de su artículo 4, “Los
Municipios son responsables de asegurar que el agua su-
ministrada a través de cualquier red de distribución, cis-
terna o depósito móvil en su ámbito territorial sea apta
para el consumo en el punto de entrega al consumidor”.

No obstante y para solucionar los problemas deriva-
dos de escasez y demandas estacionales y dentro del
marco no sólo de las competencias asumidas en tales ma-
terias por nuestra Comunidad Autónoma, sino también
del principio de colaboración y coordinación que debe
presidir las relaciones entre nuestra Comunidad y las en-
tidades locales, la Consejería de Medio Ambiente y las
Diputaciones Provinciales adoptan anualmente acuerdos
en los que conciertan su participación en la realización
de aquellas actuaciones encaminadas a garantizar el
abastecimiento de agua en los diferentes núcleos de po-
blación mediante la formalización de convenios de cola-
boración. En el marco de estos convenios son estas
administraciones locales las que pueden aportar los datos
solicitados.

Valladolid, 9 de noviembre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3094-II, P.E. 3095-II,
P.E. 3097-II y P.E. 3098-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3094-II, P.E. 3095-II, P.E. 3097-II y P.E. 3098-II, a
las Preguntas formuladas por varios Procuradores, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 231, de 23 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

Contestación conjunta a las Preguntas con respuesta
Escrita P.E./3094, P.E./3095, P.E./3097 y P.E./3098, for-
muladas por los Procuradores D. Francisco Ramos An-
tón, Dª María Sirina Martín Cabria y Dª María Luz Martí-
nez Seijo, pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista, relativas a “Adjudicación de obras a TECONSA;
estado de los trabajos adjudicados a TECONSA; medidas
para evitar que el concurso de acreedores de TECONSA
afecte a obras adjudicadas en Palencia; y fecha de finaliza-
ción de las obras adjudicadas a TECONSA en Palencia”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por sus Señorías en las Preguntas arriba re-
ferenciadas, tengo el honor de comunicar a V.E. lo si-
guiente:

• La Consejería de Hacienda tiene adjudicada la cons-
trucción de un edificio de uso administrativo, anejo
al edificio de la Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León, para ampliación de ésta. La fecha
de adjudicación fue el 16 de octubre de 2008, por un
importe de adjudicación de 12.795.802,47 € y un
plazo de ejecución de 30 meses.

Las obras de este edificio de uso administrativo se han
ejecutado con normalidad y sin que se hayan producido
incidencias reseñables hasta el día 24 de septiembre
de 2009, en que la Dirección Facultativa de las obras co-
munica que se ha producido la paralización de las mismas.

Con el fin de garantizar la adecuada protección de los
intereses públicos implicados, el día 15 de octubre de
2009 la Consejería ha dictado la Orden por la que se
acuerda la formalización de la suspensión del contrato
por un plazo máximo de 8 meses y el 19 de octubre se ha
formalizado el acta de suspensión de las obras.

Se están valorando las diferentes alternativas que
ofrece la normativa de contratación pública, y que son
analizadas en el informe 1/2009, de la Junta Consultiva
de Contratación Administrativa de Castilla y León relati-
vo a las situaciones de insolvencia empresarial en la con-
tratación pública, con el objetivo de salvaguardar el inte-
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rés público y minimizar los efectos de la declaración de
concurso de la empresa TECONSA en la continuación
de las obras del nuevo edificio administrativo de la Junta
de Castilla y León en Palencia.

Una vez formalizada la suspensión del contrato, las
alternativas que están siendo objeto de análisis son las si-
guientes:

- Continuación de la ejecución del contrato por la
empresa si presta las garantías suficientes sobre la
viabilidad necesaria para terminar la actuación, y
en todo caso, siempre que no se haya abierto la
fase de liquidación de la empresa.

- Resolver el contrato y convocar una nueva lici-
tación.

El plazo de ejecución de las obras de ampliación del
edificio de la Delegación Territorial de la Junta de Casti-
lla y León en Palencia, establecido inicialmente en 30
meses, puede resultar alterado por el procedimiento de
suspensión del contrato y de las obras, derivado de la de-
claración en concurso necesario de la referida empresa.
No obstante, el compromiso de la Junta de Castilla y
León es poner a disposición de los ciudadanos de Palen-
cia el nuevo edificio administrativo en el plazo más bre-
ve posible.

• Desde la Consejería de Economía y Empleo se in-
forma que la empresa TECONSA tiene adjudica-
das en la provincia de Palencia las obras de la
fase 2.2 y última de urbanización y las obras de
electrificación de la misma fase, del Polígono de
Venta de Baños.

Las obras de urbanización (fase 2.2 y última), del po-
lígono de Venta de Baños fueron adjudicadas el 10 de
marzo de 2008, por un importe de 3.034.146,32 €, sien-
do el plazo de ejecución de 9 meses a contar desde el día
siguiente al de la firma del acta de comprobación del re-
planteo, habiéndose solicitado una prórroga de dos me-
ses. En la actualidad, la obra se encuentra terminada con
la excepción de alguna partida del capítulo de jardinería.

Las obras de electrificación (fase 2.2 y última), del
polígono de Venta de Baños fueron adjudicadas el 31 de
marzo de 2009, por un importe de 375.889,49 €, siendo
el plazo de ejecución de 3 meses, una vez concluyan las
obras de urbanización del polígono, sin que se hayan ini-
ciado en la actualidad.

Con la finalidad de que las obras concluyan de con-
formidad con lo previsto, ADE PARQUES mantendrá
reuniones con el Administrador Judicial de TECONSA
para adoptar los acuerdos que permitan la finalización de
las mismas en tiempo y forma.

• La Consejería de Fomento tiene actualmente adju-
dicadas a la empresa TECONSA las siguientes
obras en la provincia de Palencia.

- Expediente de Clave: 2.1-P-38 A.: P-990, La Ven-
ta-Monzón, P-953, La Venta-Villarramiel y P-952,
Fuentes de Nava-Paredes de Nava, adjudicada el
21 de noviembre de 2007, por un importe de
4.582.168,80 € y con plazo de ejecución hasta el
17 de julio de 2010, respecto de la que se están
analizando las alternativas de continuación de la
ejecución si la empresa presta las garantías sufi-
cientes o resolución del contrato en caso contrario.

- Expediente de Clave: 1.5-P-8: P-905, N-120-Villa-
da y Expediente de Clave: 2.1-P-41: P-972, Villa-
da-Cervatos de la Cueza, adjudicadas el 30 de ju-
nio de 2009 por importes respectivos de
3.336.035,45 € y 3.385.803,23 € y con plazos de
ejecución respectivos hasta el 12 y 13 de febrero
de 2011, respecto de las que se han iniciado los
trámites oportunos para proceder a la resolución de
los contratos y a una nueva adjudicación de los
mismos.

• Por la Consejería de Medio Ambiente, la empresa
TECONSA tiene adjudicada la obra de “Abasteci-
miento en Husillos (Palencia)”, adjudicada el 4 de
diciembre de 2008 por un importe de 98.114,50 €,
con un plazo de ejecución de 8 meses.

El 21 de octubre de 2009, se llevó a cabo la cesión de
este contrato a la empresa ESPINA OBRAS
HIDRÁULICAS, S.A., estando pendiente su formaliza-
ción en escritura pública, con las mismas condiciones
que el contrato original.

• En cuanto a la Consejería de Educación se informa
que el día 30 de enero de 2009 la empresa
TECONSA firmó el contrato de la obra de cons-
trucción de la Escuela de Arte Mariano Timón de
Palencia, por un importe de 5.025.573,37 €. Dicha
obra comenzó en el mes de marzo de 2009 y hasta
el momento actual se ha ejecutado el 5,5 % de
la misma.

Una vez hecho público que la empresa TECONSA se
encontraba incursa en concurso voluntario de acreedores,
esta Administración Educativa ha citado a los represen-
tantes de la empresa para conocer el futuro de las obras y
las medidas a tomar con el fin de evitar su paralización.

La empresa se encuentra en negociaciones con los
administradores concursales que en el momento actual
están siendo nombrados por el Juez para continuar las
obras. Esta Administración ha dado un plazo de 30 días
(que en esta fecha todavía no ha finalizado) para la conti-
nuación de las obras o para la resolución del contrato.

Valladolid, a 17 de noviembre de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.
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P.E. 3099-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3099-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a plantilla de médicos y enferme-
ros en cada provincia del Centro de Hemoterapia y He-
modonación, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 231, de 23 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0703099-I,
formulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre plantillas de médi-
cos y enfermeros/as del Centro de Hemoterapia y Hemo-
donación.

El Centro de Hemoterapia y Hemodonación dispone
en el momento actual de una plantilla adscrita a colectas
de sangre, de 16 médicos y 41 diplomados de enfermería
(D.U.E.), de las que dos están en trámites para cubrirse y
una es a tiempo parcial.

Valladolid, 4 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3100-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3100-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Ángel
Velasco Rodríguez y D. Manuel Fuentes López, relativa
a inclusión del Campamento Juvenil de San Pedro de las
Herrerías (Zamora) en el Inventario de Bienes y Dere-
chos de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 231, de 23 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703100, for-
mulada por D. Ángel Velasco Rodríguez y D. Manuel

Fuentes López, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a “inclusión del Campa-
mento Juvenil de San Pedro de las Herrerías (Zamora) en
el Inventario de Bienes y Derechos de la Comunidad”.

Con relación a la pregunta de referencia, le comunico
lo siguiente:

• Inmueble incluido en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Comunidad con el núme-
ro 8100504.

• Título jurídico: Real Decreto 2469/1982, de 12 de
agosto, de transferencia en materia de cultura, en
régimen de propiedad.

Se encuentra adscrito al Instituto de la Juventud, por Or-
den de la Consejería de Hacienda de 28 de octubre de 2008.

Valladolid, 6 de noviembre de 2009

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

P.E. 3101-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3101-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Ángel
Velasco Rodríguez y Dña. Mónica Lafuente Ureta, rela-
tiva a inclusión de los campamentos juveniles denomina-
dos Covaleda, Sotolengo y Base Náutica Cuerda del
Pozo (Soria) en el Inventario de Bienes y Derechos de la
Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 231, de 23 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703101, for-
mulada por D. Ángel Velasco Rodríguez y D. Manuel
Fuentes López, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a “inclusión de los
Campamentos Juveniles denominados Covaleda, Soto-
lengo y Base Náutica Cuerda del Pozo en el Inventario
de Bienes y Derechos de la Comunidad”.

Con relación a la pregunta de referencia, le comunico
lo siguiente:

1. Campamento juvenil en Covaleda (Soria):

Inmueble incluido en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Comunidad con el núme-
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ro 8100500. Fue dado de baja con fecha 31 de di-
ciembre de 2008, por reversión al Ayuntamiento.

2. Campamento juvenil de Sotolengo en Abejar (Soria):

• Inmueble incluido en el citado inventario con
el número 8101028.

• Título jurídico: Real Decreto 2469/1982,
de 12 de agosto, de transferencia en materia de
cultura, en régimen de cesión. Duración: 99 años

Se encuentra adscrito al Instituto de la Juven-
tud, por Orden de la Consejería de Hacienda
de 28 de octubre de 2008.

3. Campamento juvenil Base Náutica en Cuerda del
Pozo (Soria):

• Inmueble incluido en el Inventario General
con el número 8100944.

• Título jurídico: cesión de uso otorgada por el
Ayuntamiento de Vinuesa y aceptado por la
Comunidad por Decreto 128/1991, de 6 de ju-
nio. Duración: 99 años.

Se encuentra adscrito al Instituto de la Juven-
tud, por Orden de la Consejería de Hacienda
de 28 de octubre de 2008.

Valladolid, 6 de noviembre de 2009

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

P.E. 3102-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3102-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Ángel
Velasco Rodríguez y D. David Rubio Mayor, relativa a
inclusión del Campamento Juvenil “Alto del León” (Se-
govia) en el Inventario de Bienes y Derechos de la Co-
munidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 231, de 23 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703102, for-
mulada por D. Ángel Velasco Rodríguez y D. Manuel
Fuentes López, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a “inclusión del Cam-
pamento Juvenil “Alto del León” (Segovia) en el Inven-
tario de Bienes y Derechos de la Comunidad”.

Con relación a la pregunta de referencia, le comunico
lo siguiente:

• Inmueble incluido en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad con el número
8101015.

• Título jurídico: Real Decreto 2469/1982, de 12 de
agosto, de transferencia en materia de cultura, en
régimen de cesión. En el citado Real Decreto no se
señala plazo.

Se encuentra adscrito al Instituto de la Juventud,
por Orden de la Consejería de Hacienda de 28 de octubre
de 2008.

Valladolid, 6 de noviembre de 2009

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

P.E. 3103-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3103-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Ángel
Velasco Rodríguez y Dña. María Rosario Gómez del
Pulgar Múñez, relativa a inclusión del Campamento Ju-
venil “La Legoriza” (Salamanca) en el Inventario de
Bienes y Derechos de la Comunidad, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 231, de 23 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703103, for-
mulada por D. Ángel Velasco Rodríguez y D. Manuel
Fuentes López, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a “inclusión del Cam-
pamento Juvenil “la Legoriza” (Salamanca) en el Inven-
tario de Bienes y Derechos de la Comunidad”.

Con relación a la pregunta de referencia, le comunico
lo siguiente:

• Inmueble incluido en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad con el núme-
ro 8102070.

• Título jurídico: cesión de uso de los terrenos por el
Ayuntamiento de San Martín del Castañar (Sala-
manca) por Acuerdos de fechas 1 de julio de 1985
y 27 de mayo de 1987, para instalación de campa-
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mento juvenil, y aceptada mediante acta de fecha 9 de
junio de 1987 por la Agencia de Servicios a la Ju-
ventud.

Se encuentra adscrito al Instituto de la Juventud,
por Orden de la Consejería de Hacienda de 28 de octubre
de 2008.

Valladolid, 6 de noviembre de 2009

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

P.E. 3104-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3104-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Ángel
Velasco Rodríguez y D. Ángel José Solares Adán, relati-
va a inclusión de los campamentos juveniles de “Puente
Viejo”, “Otero de Curueño” y “Pola de Gordón” (León),
en el Inventario de Bienes y Derechos de la Comunidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 231,
de 23 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703104, for-
mulada por D. Ángel Velasco Rodríguez y D. Manuel
Fuentes López, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a “inclusión de los
Campamentos Juveniles de Puente Viejo, Otero de Cu-
rueño y la Pola de Gordón (León) en el Inventario de
Bienes y Derechos de la Comunidad”.

Con relación a la pregunta de referencia, le comunico
lo siguiente:

1. Campamento juvenil de Puente Viejo-El Soto
(Boñar):

• Incluido en el Inventario General de Bienes y De-
rechos de la Comunidad con el número 8100989.

• Título jurídico: Real Decreto 2469/1982, de 12 de
agosto, de transferencia en materia de cultura, en
régimen de cesión. Duración: 45 años.

Se encuentra adscrito al Instituto de la Juventud,
por Orden de la Consejería de Hacienda de 28 de
octubre de 2008.

2. Campamento juvenil de Otero de Curueño-La Ve-
cilla (León):

• Inmueble incluido en el citado inventario con el
número 8200093.

• Título jurídico: Real Decreto 2469/1982, de 12 de
agosto, de transferencia en materia de cultura, en
régimen de arrendamiento.

Se encuentra adscrito al Instituto de la Juventud,
por Orden de la Consejería de Hacienda de 28 de
octubre de 2008.

3. Campamento juvenil de Pola de Gordón (León):

• Inmueble incluido en el Inventario General con el
número 8100990.

• Título jurídico: Real Decreto 2469/1982, de 12 de
agosto, de transferencia en materia de cultura, en
régimen de propiedad.

Se encuentra adscrito al Instituto de la Juventud,
por Orden de la Consejería de Hacienda de 28 de
octubre de 2008.

Valladolid, 6 de noviembre de 2009

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

P.E. 3105-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3105-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Ángel
Velasco Rodríguez y Dña. Consuelo Villar Irazábal, rela-
tiva a inclusión de los campamentos juveniles de Quinta-
nar de la Sierra y de Espinosa de los Monteros (Burgos)
en el Inventario de Bienes y Derechos de la Comunidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 231,
de 23 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703105, for-
mulada por D. Ángel Velasco Rodríguez y D. Manuel
Fuentes López, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a “inclusión de los
Campamentos Juveniles de Quintanar de la Sierra y Es-
pinosa de los Monteros (Burgos) en el Inventario de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad”.

Con relación a la pregunta de referencia, le comunico
lo siguiente:
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1. Campamento juvenil de Quintanar de la Sierra:

• Inmueble incluido en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad con el núme-
ro 8100971.

• Título jurídico: Real Decreto 2469/1982, de 12 de
agosto, de transferencia en materia de cultura,
en régimen de cesión. En el Real Decreto no se se-
ñala plazo.

Se encuentra adscrito al Instituto de la Juventud,
por Orden de la Consejería de Hacienda de 28 de
octubre de 2008.

2. Campamento juvenil de Espinosa de los Monteros:

• Inmueble incluido en el Inventario General con el
número 8100480.

• Título jurídico: Real Decreto 2469/1982, de 12 de
agosto, de transferencia en materia de cultura
en régimen de cesión. En el Real Decreto no se se-
ñala plazo.

Se encuentra adscrito al Instituto de la Juventud,
por Orden de la Consejería de Hacienda de 28 de
octubre de 2008.

Valladolid, 6 de noviembre de 2009

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

P.E. 3109-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3109-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Con-
suelo Villar Irazábal, relativa a construcción del nuevo
Hospital de Burgos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 231, de 23 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0703109-I,
formulada por Dª Consuelo Villar Irazábal, Procuradora
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre coste final del
Hospital de Burgos.

Las previsiones iniciales del Proyecto de Ejecución
del nuevo Hospital de Burgos, se han visto afectadas por
diversas circunstancias.

Por un lado, la condición de Hospital Universitario
exige adaptar las infraestructuras docentes y de investi-
gación a esta nueva realidad, dotando al nuevo Hospital

de los espacios necesarios. Por otro, la evolución de la
tecnología sanitaria, las demandas sanitarias de la pobla-
ción, y de los profesionales, han establecido la necesidad
de mejorar los servicios asistenciales, aumentando el nú-
mero de camas, ampliando la cartera de servicios, e in-
crementando el número de consultorios, los gabinetes de
exploración, o los espacios de urgencias. Además, la
construcción de un helipuerto dará la necesaria respuesta
a la atención sanitaria urgente, a través del transporte aé-
reo medicalizado.

Todo ello determina la necesidad de adoptar modifi-
caciones en el Proyecto de Ejecución del nuevo Hospital
de Burgos, que pueden comportar un alargamiento del
plazo de terminación de las obras, y un incremento de su
coste final.

Valladolid, 10 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3139-II, P.E. 3140-II y
P.E. 3142-II a P.E. 3146-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3139-II, P.E. 3140-II y P.E. 3142-II a P.E. 3146-II,
a las Preguntas formuladas por varios Procuradores, que
se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 234, de 1 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA
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Contestación a las Preguntas Escritas núm. P.E./0703139
a 3146, formuladas por los Procuradores D. Ángel Ve-
lasco Rodríguez y otros, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a diversas instalaciones de uso público en
las provincias de Soria, Salamanca, Burgos, Ávila, León,
Palencia y Segovia, se informa lo siguiente.

La Consejería de Medio Ambiente no ha promovido
ni efectuado la inscripción específica de estas instalacio-
nes en los inventarios de bienes y derechos del patrimo-
nio de la Junta de Castilla y León. Las áreas recreativas
son infraestructuras ligadas a la gestión del monte en el
que se ubican y del que forman parte, por lo que la pro-
piedad de dichos equipamientos corresponde a la Entidad
propietaria del monte (como los Ayuntamientos o Juntas
Vecinales, en el caso la mayoría de los Montes de Utili-
dad Pública), que es a quien competen las cuestiones re-
lacionadas con la propiedad, como, en su caso, la even-
tual inscripción de sus predios o partes de los mismos en
sus registros o inventarios de bienes.

Valladolid, 11 de noviembre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3149-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3149-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Alfredo
Villaverde Gutiérrez, relativa a percepción de subvencio-
nes por el Ayuntamiento de Chozas de Abajo (León)
para la restauración de la Torre de la Iglesia Parroquial
de Cembranos, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 234, de 1 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3149, for-
mulada por D. Alfredo Villaverde Gutiérrez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cor-
tes de Castilla y León, relativa a subvenciones percibidas,
por el Ayuntamiento de Chozas de Abajo para la restaura-
ción de la torre de la Iglesia Parroquial de Cembranos.

La Junta de Castilla y León firmó un convenio con el
Ayuntamiento de Chozas de Abajo el 23 de mayo de 2006
para la subvención directa de la restauración de la torre de
la Iglesia Parroquial por un importe de 100.480 euros que
se hicieron efectivos en noviembre de 2007.

En el año 2006 también se realizó una obra menor
consistente en reparar el interior de la Iglesia por un im-
porte de 30.000 euros.

Valladolid, 27 de octubre 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 3150-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3150-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a diversos datos relativos
a la atención a mujeres víctimas de violencia de género,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 2 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3150-I, for-
mulada por Dª Natalia López-Molina López, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
mujeres víctimas de violencia de género

Se adjunta en Anexo la información solicitada.

Valladolid, a 19 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

ANEXO PE-3150-I

En los años 2004 a 2008, ambos inclusive, y primer
semestre de 2009, fueron atendidas por los servicios so-
ciales 91.996 mujeres víctimas de violencia de género de
Castilla y León. Los servicios que han recibido son: cen-
tros de acogida, centros de día, otros programas, apoyo
psicológico, asesoramiento jurídico, Plan DIKE y teléfo-
no de información.

Las mujeres víctimas de género que fueron atendidas
por los servicios sociales en dicho periodo en cada una
de las provincias, son las siguientes: 193 en Ávila, 9.224
en Burgos, 19.434 en León, 5.545 en Palencia, 10.318 en
Salamanca, 3.945 en Segovia, 255 en Soria, 28.853 en
Valladolid y 681 en Zamora, más 13.548 servicios de te-
léfono de información (sin provincializar).
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En cuanto a las ayudas económicas, los datos son a
partir del año 2006 desde el que se viene gestionando las
Convocatorias. Entre 2006 y 2008, ambos inclusive, y
primer semestre de 2009, los datos son los siguientes:

PROVINCIA CONCEDIDAS DENEGADAS CUANTÍA

ÁVILA 7 21 20.643,00

BURGOS 21 16 80.502,84

LEÓN 52 13 141.744,08

PALENCIA 17 1 38338,72

SALAMANCA 19 6 38.892,32

SEGOVIA 10 1 23.862,00

SORIA 10 3 29.446,00

VALLADOLID 15 4 52.336,76

ZAMORA 12 1 39.628,76

TOTAL 163 66 465.394,48

Las mujeres atendidas en la Red de Asistencia a la
Mujer en Castilla y León, que incluye, entre otras, las
ayudas económicas, en los años 2004 a 2008, ambos in-
clusive, y primer semestre de 2009, han sido en total
92.576.

El servicio de traducción, desde su puesta en funcio-
namiento, ha sido demandado en 49 ocasiones.

El coste del convenio firmado con el Colegio de
Abogados para la atención a mujeres víctimas de violen-
cia de género en los años 2004 a 2008, ambos inclusive,
y primer semestre de 2009, ha ascendido a un total
de 964.987,10 €.

El coste del convenio firmado con el Colegio de
Psicólogos para la atención a mujeres víctimas de violen-
cia de género en los años 2004 a 2008, ambos inclusive,
y primer semestre de 2009, ha ascendido a un total
de 2.100.843,97 €.

P.E. 3151-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3151-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a número de residentes válidos y
asistidos que se encuentran en la residencia de personas
mayores El Caballero de Olmedo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 2 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3151-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
ocupación de la residencia de personas mayores El Caba-
llero de Olmedo

En la comprobación realizada por la Gerencia de Ser-
vicios Sociales, la ocupación de la residencia de personas
mayores El Caballero de Olmedo era de 57 residentes, de
los cuales 21 eran válidos y 36 dependientes.

El Decreto 14/2001, de 18 de enero, regulador de las
condiciones y requisitos para la autorización y funciona-
miento de los centros de carácter social para personas
mayores, fija las ratios de personal por jornadas de traba-
jo, no siendo exigido un determinado número de trabaja-
dores.

Valladolid, a 12 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3154-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3154-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a número de residentes válidos y
asistidos que se encuentran en la residencia de personas
mayores El Encinar del Rey de Valladolid, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 2 de octu-
bre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3154-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
ocupación de la residencia de personas mayores El Enci-
nar del Rey de Valladolid

En la comprobación realizada por la Gerencia de Ser-
vicios Sociales, la ocupación de la residencia de personas
mayores El Encinar del Rey de Valladolid, era de 158 re-
sidentes, de los cuales 59 eran válidos y 99 dependientes.

El Decreto 14/2001, de 18 de enero, regulador de
las condiciones y requisitos para la autorización y fun-
cionamiento de los centros de carácter social para per-
sonas mayores, fija las ratios de personal por jornadas
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de trabajo, no siendo exigido un determinado número
de trabajadores.

Valladolid, a 4 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3155-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3155-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a número de residentes válidos y
asistidos que se encuentran en la residencia de personas
mayores Gerovitalia de Zaratán, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 2 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3155-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
ocupación de la residencia de personas mayores Gerovi-
talia de Zaratán (Valladolid)

En la comprobación realizada por la Gerencia de Servi-
cios Sociales, la ocupación de la residencia de personas
mayores Gerovitalia de Zaratán (Valladolid) era de 128 re-
sidentes, de los cuales 51 eran válidos y 77 dependientes.

El Decreto 14/2001, de 18 de enero, regulador de las
condiciones y requisitos para la autorización y funciona-
miento de los centros de carácter social para personas ma-
yores, fija las ratios de personal por jornadas de trabajo,
no siendo exigido un determinado número de trabajadores.

Valladolid, a 4 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3156-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3156-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a razones por las que la Gerencia
de Servicios Sociales no ha facilitado las conclusiones a

las que ha llegado sobre la situación de diversas residen-
cias de la tercera edad situadas en Valladolid denuncia-
das por UGT, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 2 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3156-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
información de diversas residencias de tercera edad, de
la provincia de Valladolid

Los escritos presentados por la UGT, hacen referen-
cia a la valoración de dependencia de los usuarios de de-
terminados centros residenciales. Se trata de datos del
ámbito privado de las personas residentes o sus represen-
tantes legales, y por tanto no pueden proporcionarse a
persona o entidad ajena al interesado.

Valladolid, a 12 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3157-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3157-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Octavio
César Cantalejo Olmos y D. David Rubio Mayor, relati-
va a criterios empleados para la selección del personal de
la Casa del Águila Imperial sita en Pedraza de la Sierra,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235,
de 2 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703157,
formulada por el Procurador D. Octavio Cantalejo Ol-
mos, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a per-
sonal de la Casa del Águila Imperial en Pedraza.

La Fundación Del Patrimonio Natural no ha realizado
la selección de los trabajadores. La contratación de los
monitores se ha realizado por la empresa contratista del
servicio de gestión y funcionamiento del centro.
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La Fundación exige que el personal que realice las la-
bores cumpla con alguno de los siguientes requisitos:

• Ingeniero de Montes; Ingeniero Técnico Forestal.
Formación Profesional de segundo grado “Técnico en
trabajos forestales y conservación del medio natural”.

• Licenciado en Ciencias Ambientales

• Licenciado en Pedagogía; Diplomado en Magiste-
rio; Diplomado en Trabajo Social.

• Monitor de ocio y tiempo libre.

y además se exige un conocimiento de la zona, pues
uno de los fuertes del Centro es la información turística
de la Villa y Tierra de Pedraza.

Valladolid, 16 de noviembre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3161-II y P.E. 3162-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3161-II y P.E. 3162-II, a las Preguntas formuladas
por los Procuradores D. Francisco Ramos Antón y
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, que se relacionan
en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 2 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3161-II convocatorias y procedimiento admi-
nistrativo utilizado para la asignación
de recursos del Capítulo 7 de los Presu-
puestos de la Comunidad, para la reali-
zación de inversiones en instalaciones
deportivas públicas de los Ayuntamien-
tos y otras entidades locales.

P.E. 3162-II criterios aplicados para la asignación
de recursos a los Ayuntamientos y
otras entidades locales para la realiza-
ción de inversiones en instalaciones
deportivas públicas.

Contestación conjunta a las Preguntas con respuesta
Escrita, P.E./3161 y P.E./3162, formuladas por los Pro-
curadores D. Francisco Ramos Antón y D. Francisco Ja-
vier Muñoz Expósito, pertenecientes al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativas a “convocatorias y
procedimiento administrativo utilizado para la asigna-
ción de recursos del capítulo 7 de los presupuestos de la
comunidad, para la realización de inversiones en insta-
laciones deportivas públicas de los ayuntamientos y
otras entidades locales” y “criterios aplicados para la
asignación de recursos a los ayuntamientos y otras enti-
dades locales para la realización de inversiones en ins-
talaciones deportivas públicas”, respectivamente.

Recabada información de las Consejerías de Interior
y Justicia, Educación y de Cultura y Turismo en relación
con las cuestiones planteadas por sus Señorías en las Pre-
guntas arriba referenciadas, adjunto remito a V.E. la in-
formación facilitada en los ANEXOS que a continuación
se relacionan:

• ANEXO I: Consejería de Interior y Justicia.

• ANEXO II: Consejería de Educación.

• ANEXO III: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 19 de noviembre de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE INTERIOR Y JUSTICIA

Por la Dirección General de Administración Territo-
rial se informa que entre las competencias de esta Direc-
ción General está la gestión de las ayudas y subvencio-
nes que, dirigidas a las entidades locales, forman parte de
la denominada Cooperación Económica Local General,
integrada por el Fondo de Cooperación Local, el Fondo
de Apoyo Municipal, y las ayudas derivadas del Pacto
Local de Castilla y León.

Estas ayudas, salvo las que tienen por objeto el cum-
plimiento de una medida concreta del Pacto Local, y con
las particularidades de cada línea, tienen por objeto fi-
nanciar la ejecución de los proyectos de inversión para la
implantación de nuevos servicios o la mejora y amplia-
ción de los existentes, siempre que sean de competencia
de la entidad local solicitante, entre las que se pueden en-
contrar las inversiones para la construcción, ampliación
y equipamiento de instalaciones deportivas.

Estas ayudas, con las excepciones expresamente con-
templadas en la normativa aplicable, son objeto de convo-
catoria anual publicada en el BOCYL, habiéndose hecho
así en los años 2007, 2008 y 2009 y se tramitan conforme
al procedimiento legalmente previsto, según el caso, en la
Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la
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Comunidad de Castilla y León, en la correspondiente Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad, en el Decre-
to 53/2002, de 4 de abril regulador del Fondo de Coope-
ración Local de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, la Orden PAT/583/2006, de 6 de abril, por la que
se aprueban las normas reguladoras de la línea de subven-
ciones dirigidas al cumplimiento y ejecución de determi-
nadas medidas del Pacto Local de Castilla y León y las
correspondientes convocatorias de ayudas.

Asimismo, por la Dirección General de Administra-
ción Territorial se informa que en las ayudas de la coope-
ración económica local general, existen líneas que se diri-
gen exclusivamente a los Ayuntamientos de más de
20.000 habitantes, y a las Diputaciones Provinciales, de
carácter incondicionado y que se distribuyen entre ellos
de acuerdo con criterios objetivos previamente acordados
en la Federación Regional de Municipios y Provincias de
Castilla y León. En este caso, estas entidades locales pue-
den destinar la ayuda a las inversiones que consideren
oportuno, y por lo tanto no hay criterio específicos para la
asignación de recursos en la construcción, ampliación y
equipamiento de instalaciones deportivas públicas.

En el resto de las líneas, tanto del Fondo de Coopera-
ción Local, como del Pacto Local, que puedan tener por
objeto las inversiones en instalaciones deportivas de ca-
rácter público, los criterios de asignación de los recursos
no están especialmente definidos para las instalaciones
deportivas, sino para cualquier tipo de inversión que pre-
vea afrontar la entidad local solicitante.

Los criterios para la resolución de cada una de estas
líneas de ayuda, tanto del Fondo de Cooperación Local
como del Pacto Local, están concretados específicamente
en cada una de las convocatorias que se publican anual-
mente en el BOCYL.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

El procedimiento administrativo se desarrolla me-
diante la tramitación del expediente de concesión directa
de subvenciones, de acuerdo con el artículo 22 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones así como con el artículo 122 bis de la Ley 7/1986,
de Hacienda y con el vigente artículo 31 de la Ley 5/2008,
de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad
de Castilla y León. Con posterioridad al Acuerdo de Jun-
ta se suscribe el convenio de colaboración con el ayunta-
miento para la construcción de la instalación deportiva
de uso docente compartido y el subsiguiente convenio de
uso y gestión y compartido de la instalación.

Los criterios que aplica la Consejería de Educación
para la asignación de recursos a los Ayuntamientos y
otras entidades locales para la realización de inversiones
para construcción, ampliación y equipamiento de instala-
ciones deportivas públicas, en la ejecución de los presu-
puestos de 2007, 2008 y 2009, son los siguientes:

• Que la instalación deportiva debe ser susceptible
de ser usada por los alumnos de un centro público.

• Que el centro docente no disponga de instalaciones
deportivas suficientes para el desarrollo de la asig-
natura de educación física.

• Que el Ayuntamiento participe en la cofinan-
ciación.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

Desde la Dirección General de Deportes de esta Con-
sejería y durante los años de referencia, la asignación de
recursos del Capítulo VII de los Presupuestos de la Co-
munidad para la realización de inversiones para la cons-
trucción, ampliación y equipamiento de instalaciones de-
portivas públicas de los ayuntamientos y otras entidades
locales, se ha realizado mediante convenios y subvencio-
nes directas.

Los convenios se suscribieron, con aquellas diputa-
ciones que mostraron su conformidad con el programa y
con la financiación del mismo, realizándose la aporta-
ción económica de manera tripartita por la Dirección Ge-
neral de Deportes de la Consejería de Cultura y Turismo,
la diputación firmante y el compromiso de que los ayun-
tamientos receptores participasen también en la finan-
ciación.

En el periodo 2007-2009 no se ha firmado ningún
convenio nuevo, no obstante se mantenían anualidades
de los convenios firmados con las Diputaciones de Bur-
gos y Zamora.

El otorgamiento de subvenciones directas se ha reali-
zado de conformidad con lo establecido en la normativa
vigente en materia de subvenciones.

P.E. 3163-II y P.E. 3165-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3163-II y P.E. 3165-II, a las Preguntas formuladas
por los Procuradores D. Francisco Ramos Antón y
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, que se relacionan
en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 2 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3163-II transferencias de capital a cada uno de
los Ayuntamientos y otras entidades
locales de la Comunidad para la cons-
trucción, ampliación y equipamiento
de instalaciones deportivas públicas,
distribuidas por provincias y tamaño
de los municipios.

P.E. 3165-II total de las transferencias de capital
para la construcción, ampliación y
equipamiento de instalaciones deporti-
vas públicas, distribuidas por provin-
cias y tamaño de los municipios.

Contestación conjunta a las Preguntas con respuesta
Escrita, P.E./3163 y P.E./3165, formuladas por los Pro-
curadores D. Francisco Ramos Antón y D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativas a “transferencia de capi-
tal a cada uno de los ayuntamientos y otras entidades
locales de la comunidad para la construcción, amplia-
ción y equipamiento de instalaciones deportivas públi-
cas, distribuidas por provincias y tamaño de los muni-
cipios” y “total de las transferencias de capital para la

construcción, ampliación y equipamiento de instalacio-
nes deportivas públicas, distribuidas por provincias y
tamaño de los municipios”, respectivamente.

Recabada información de las Consejerías de Interior
y Justicia, Educación y de Cultura y Turismo en relación
con las cuestiones planteadas por sus Señorías en las Pre-
guntas arriba referenciadas, adjunto remito a V.E. la in-
formación facilitada en los ANEXOS que a continuación
se relacionan:

• ANEXO I: Consejería de Interior y Justicia.

• ANEXO II: Consejería de Educación.

• ANEXO III: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 19 de noviembre de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE INTERIOR Y JUSTICIA

Por la Dirección General de Administración Territo-
rial se adjuntan listados con los datos solicitados de las
ayudas gestionadas concedidas a los Ayuntamientos y
otras entidades locales de la Comunidad Autónoma para
instalaciones deportivas públicas desde el año 2004 al
año 2009.
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Las transferencias de capital, con convenio, destina-
das a la construcción, ampliación y equipamiento de ins-
talaciones deportivas de uso educativo compartido en las
fechas solicitadas han sido las que a continuación se de-
tallan. Cantidades: 680.551,29 € , 436.334,78 € ,
150.000,00 €, 660.000,00 €, 165.278,33 €, 329.127,75 €,
253.927,62 €, 300.000,00 €, 100.000,00 €, 280.000,00 €
y 350.000,00 €. Respectivamente, sus destinatarios han
sido los Ayuntamientos de: Burgohondo, Carrizo de la
Ribera, León, Carracedelo, Palencia, Santa Marta de
Tormes, Carbonero el Mayor, La Lastrilla, El Burgo de
Osma, Medina del Campo y Olmedo.

La cantidad total referida a transferencias de capital,
con convenio, destinada a construcción, ampliación y
equipamiento de instalaciones deportivas de uso educati-
vo en el período referido, se eleva a 3.705.219,77 €.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

Las ayudas y subvenciones concedidas directamente
a las Entidades Locales se han ido comunicando periódi-
camente a las Cortes de Castilla y León, en virtud de lo
previsto en las Leyes de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León.

Respecto a los convenios, la información solicitada
puede consultarse en el Boletín Oficial de Castilla y
León, toda vez que hasta el 1 de enero de 2006 - fecha en
que entró en vigor la Ley 13/2005, de 27 de diciembre,
de Medidas Financieras, modificando la Ley 1/1998, de
4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León - los
convenios de colaboración suscritos entre la Administra-
ción de la Comunidad y las Entidades Locales se han pu-
blicado en el Boletín.

A partir del año 2006, mensualmente en el Boletín
Oficial de Castilla y León se publica un anuncio con la
relación de dichos convenios en el que constan las partes
firmantes, la fecha, el objeto, las aportaciones económi-
cas de las partes y el lugar donde pueda consultarse su
texto íntegro por los interesados.

P.E. 3164-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3164-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Francis-
co Ramos Antón y D. Francisco Javier Muñoz Expósito,

relativa a total de las inversiones reales ejecutadas para
la construcción, ampliación y equipamiento de instala-
ciones deportivas públicas, distribuidas por provincias y
tamaño de los municipios, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 235, de 2 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./3164, formulada por los Procuradores D. Francisco
Ramos Antón y D. Francisco Javier Muñoz Expósito,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relati-
va a “tamaño de las inversiones reales ejecutadas para
la construcción, ampliación y equipamiento de instala-
ciones deportivas públicas, distribuidas por provincias y
tamaño de los municipios”.

Recabada información de las Consejerías de Educa-
ción y de Cultura y Turismo en relación con las cuestio-
nes planteadas por sus Señorías en la Pregunta arriba re-
ferenciada, tengo el honor de comunicar a V.E. lo
siguiente:

• La Consejería de Educación manifiesta que las in-
versiones reales, con convenio, destinadas a la
construcción, ampliación y equipamiento de insta-
laciones deportivas de uso educativo compartido
en las fechas solicitadas han sido las que a conti-
nuación se detallan. Cantidades: 492.256,48 €,
849.117,94 € y 669.512,89 €. Respectivamente,
sus destinatarios han sido los Ayuntamientos de:
Benavides de Órbigo, San Cristóbal de Segovia y
Laguna de Duero.

• El total de las inversiones reales ejecutadas direc-
tamente por la Consejería de Cultura y Turismo en
instalaciones deportivas de su titularidad desde el
ejercicio 2004, ha sido de 10.209.332,27 €.

Valladolid, a 19 de noviembre de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

P.E. 3169-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3169-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Ángela Marqués Sánchez y Dña. Victorina Alonso Fer-
nández, relativa a demanda mínima y media para unida-
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des de radioterapia, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 240, de 14 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0703169-I,
formulada por Dª Ángela Marqués Sánchez y Dª Victori-
na Alonso Fernández, Procuradoras del Grupo Parlamen-
tario Socialista, sobre la demanda de las unidades de ra-
dioterapia.

La actividad media por acelerador lineal en los cen-
tros de la Gerencia Regional de Salud asciende a 450 pa-
cientes nuevos, parámetro comprendido dentro de los es-
tándares aconsejados por la literatura científica.

Valladolid, 26 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3170-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3170-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Ángela Marqués Sánchez y Dña. Victorina Alonso Fer-
nández, relativa a apertura del Centro de Salud Ponferra-
da IV, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 240, de 14 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0703170-I,
formulada por Dª Ángela Marqués Sánchez y Dª Victori-
na Alonso Fernández, Procuradoras del Grupo Parlamen-
tario Socialista, sobre la apertura del Centro de Salud
Ponferrada IV (León).

El Centro de Salud Ponferrada IV ha comenzado a
funcionar el día 13 de noviembre con todos los efectivos
necesarios, recibiendo los usuarios la información nece-
saria mediante carta personal, y a través de la pertinente
difusión en medios de comunicación.

Valladolid, 25 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3171-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3171-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Elena Pérez Martínez, relativa a determinadas cuestiones
sobre la prestación por el Sacyl de la especialidad de
pediatría en la provincia de Valladolid, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240, de 14 de octubre
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0703171-I,
formulada por Dª Elena Pérez Martínez, Procuradora del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre prestación de ser-
vicios de pediatría en la provincia de Valladolid.

Como ya se señaló en la respuesta a la pregunta escri-
ta núm. PE-0702666-I, la atención pediátrica está orde-
nada en el ámbito territorial de las Zonas Básicas de Sa-
lud, no de los municipios de la provincia, y se presta por
los pediatras de zona, pediatras de equipo y médicos de
familia además del escalón asistencial hospitalario. La
relación de los pediatras, que puede modificarse con ba-
jas y nuevas incorporaciones, así como los horarios de
consulta de cada Centro de Salud, se publica en las guías
de atención al usuario, y está disponible en cada Centro.

Valladolid, 25 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3173-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3173-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria, D. Ángel Velasco Rodríguez y
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a venta por Gesturcal
de una parcela situada en el Parque Tecnológico de Boeci-
llo a Aeronautics Entrepris España, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 240, de 14 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0703173, formulada por los Procuradores Dª. María
Sirina Martín Cabria, D. Ángel Velasco Rodríguez y
D. Jorge Félix Alonso Díez, pertenecientes al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a venta por Gesturcal de
una parcela situada en el parque Tecnológico de Boecillo
a Aeronautics Enterprise España

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia se informa que, con fecha 24 de
septiembre de de 2008, se firmó un contrato de compra-
venta entre la empresa Aeronautics Enterprise España y
Gesturcal, por el que esta empresa vendía a aquélla la
parcela número 2.1.17 del Parque Tecnológico de Boeci-
llo, con una superficie de 4.555,66 m2, siendo el precio
de venta de 102 €/m2, del que hasta la fecha se ha abona-
do el 30%, así como el IVA total de la operación.

La parcela adquirida tiene un destino previsto para la
fabricación de vehículos aéreos no tripulados, sistemas
de observación, enlaces para transmisión y comunicación
y sistemas relacionados.

Valladolid, 19 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3175-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3175-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria, D. Ángel Velasco Rodríguez y
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a contratos suscritos
por la Junta de Castilla y León o por sus empresas públi-
cas con Aeronautics Defense Systems, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240, de 14 de octubre
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0703175, formulada por los Procuradores Dª. María
Sirina Martín Cabria, D. Ángel Velasco Rodríguez y D.
Jorge Félix Alonso Díez, pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a contratos suscritos por la
Junta de Castilla y León o por sus empresas publicas con
Aeronautics Defense System.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia se informa de que no existe cons-
tancia de la celebración de ningún contrato entre esta
Consejería y la empresa Aeronautics Defense System.

Valladolid, 19 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3176-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3176-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Victori-
na Alonso Fernández, relativa a servicio de ambulancia y
al centro de salud de la comarca de Babia Alta, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240, de 14 de
octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0703176-I,
formulada por Dª Vitorina Alonso Fernández, Procura-
dora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el centro
de salud y la ambulancia de la zona básica de salud
de Babia.

El análisis de los datos referidos a la demanda asis-
tencial de urgencia y emergencias, tiempos de respuesta
de los recursos de la Gerencia de Emergencias, isocronas
y demás parámetros de análisis de eficacia de las presta-
ciones, permiten afirmar que existe una baja demanda sa-
nitaria de emergencias (0,5 llamadas/día), cubiertas por
las ambulancias de Villablino, La Magdalena y Pola de
Gordón, así como otros recursos asistenciales de León y
el helicóptero de Astorga, capaces de dar la respuesta ne-
cesaria a cada caso clínico y situación concreta de los pa-
cientes y su traslado en condiciones apropiadas.

Por lo que al Centro de Salud respecta, el proyecto
fue adjudicado tras su licitación y, una vez supervisado
por los servicios técnicos de la Gerencia Regional de Sa-
lud, se procederá a licitar las obras.

Valladolid, 25 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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P.E. 3177-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3177-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a proyecto de la presa
del río Mayor en San Pedro Manrique, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240, de 14 de octubre
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703177,
formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz
Expósito, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al
proyecto de presa en río Mayor en San Pedro Manrique
(Soria).

1.- ¿En qué situación se encuentra actualmente el
proyecto?

Tal como Su Señoría indica en los antecedentes de la
pregunta el proyecto de la presa del río Mayor en San
Pedro Manrique (Soria) se encuentra actualmente en fase
de impacto ambiental en el Ministerio de Medio Am-
biente, Medio Rural y Marino.

2.- ¿Tiene prevista la Junta de Castilla y León una fe-
cha de resolución del proyecto?

La Junta de Castilla y León no es la promotora del
proyecto ni de las obras, es la Confederación Hidrográfi-
ca del Ebro quién puede contestar a la pregunta.

Valladolid, 26 de octubre de 2009
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3178-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3178-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a traslado de servicios al

Hospital Santa Bárbara, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 240, de 14 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0703178-I,
formulada por D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Pro-
curador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la ubi-
cación de algunos servicios en el Hospital Santa Bárbara
de Soria.

La ubicación definitiva de algunos servicios se lleva-
rá a efecto cuando terminen las obras del Hospital Santa
Bárbara. En todo caso no esta previsto el traslado de los
servicios de Geriatría y los dedicados a la atención de
pacientes no agudos de psiquiatría desde el Hospital Vir-
gen del Mirón al Hospital Santa Bárbara.

Valladolid, 25 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3181-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3181-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a número de médicos
del Complejo Hospitalario de Soria y número de plazas
médicas actualmente no cubiertas en dicho complejo,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240,
de 14 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0703181-I,
formulada por D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Pro-
curador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre planti-
lla de médicos del Complejo Hospitalario de Soria.

La plantilla de médicos del Complejo Hospitalario de
Soria esta integrada por 162 profesionales y existen 9
puestos de trabajo sin cubrir.

Valladolid, 26 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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P.E. 3183-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3183-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a cursos ofertados
en 2009 en la categoría de Personal de Hostelería, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240, de 14
de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0703183-I,
formulada por D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Pro-
curador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre cursos
ofertados al personal de hostelería en 2009.

En el año 2009 se han ofertado al personal de hoste-
lería 89 cursos de formación, en los que han participado
698 personas.

Valladolid, 25 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3187-II, P.E. 3189-II,
P.E. 3190-II, P.E. 3191-II,
P.E. 3194-II, P. E. 3195-II y
P.E. 3198-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3187-II, P.E. 3189-II, P.E. 3190-II, P.E. 3191-II,
P.E. 3194-II, P. E. 3195-II y P.E. 3198-II, a las Pregun-
tas formuladas por el Procurador D. José Ignacio Martín
Benito, que se relacionan en el Anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240, de 14 de octubre
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3187-II actuaciones que se van a llevar a cabo
en el Camino Madrileño con motivo
del Año Jacobeo 2010.

P.E. 3189-II actuaciones que se van a llevar a cabo
en el Camino Portugués con motivo
del Año Jacobeo 2010.

P.E. 3190-II actuaciones que se van a llevar a cabo
en el Camino o Ruta Sanabresa con
motivo del Año Jacobeo 2010.

P.E. 3191-II actuaciones que se van a llevar a cabo
en la Vía de la Plata con motivo del
Año Jacobeo 2010.

P.E. 3194-II actuaciones que se van a llevar a cabo
en el Camino de Levante con motivo
del Año Jacobeo 2010.

P.E. 3195-II actuaciones que se van a llevar a cabo
en el Camino Francés con motivo del
Año Jacobeo 2010.

P.E. 3198-II relación de las 280 actuaciones anuncia-
das con motivo del Año Jacobeo 2010.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E./0703187,
P.E./0703189, P.E./0703190, P.E./0703191, P.E./0703194,
P.E./0703195 y P.E./0703198, formuladas a la Junta de
Castilla y León por el Procurador D. José Ignacio Martín
Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a ac-
tuaciones que se van a llevar a cabo en el Camino Madri-
leño, en el Camino Portugués, en el Camino o Ruta Sa-
nabresa, en la Vía de la Plata, en el Camino de Levante o
del Sureste y en el Camino Francés con motivo del Año
Jacobeo 2010.

En la comparecencia a petición propia ante la Comi-
sión de Cultura y Turismo del pasado 2 de octubre, para
informar sobre el Programa Especial “Camino de Santia-
go” con motivo de la celebración en 2010 del Año Jaco-
beo, no se cuantificó el número de actuaciones previstas.

Respecto al presupuesto de las actuaciones específi-
cas con motivo de la celebración del próximo Año Jaco-
beo, y con carácter estimativo, llegará a los 30 millones
de euros.

Valladolid, 26 de noviembre de 2009.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.
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P.E. 3188-II y P.E. 3192-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3188-II y P.E. 3192-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 240, de 14 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3188-II peregrinos que han recorrido las otras
rutas jacobeas que transucrren por la
Comunidad, además del Camino Fran-
cés, desde el año 2004 hasta la fecha.

P.E. 3192-II peregrinos que han recorrido las otras
rutas jacobeas que transucrren por la
Comunidad, además del Camino Fran-
cés, desde el año 2006 hasta la fecha.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E./0703188 y
P.E./0703192, formuladas a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a número de
peregrinos que han recorrido los Caminos a Santiago
desde 2004 hasta la fecha.

El estudio que realiza la Consejería de Cultura y Tu-
rismo, a través de la Dirección General de Turismo, co-
rresponde al seguimiento del número de peregrinos que
recorren el Camino Francés a su paso por la Comunidad
Autónoma.

Valladolid, 26 de noviembre de 2009.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 3196-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3196-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pedro Nie-
to Bello, relativa a proyectos de infraestructuras en las
Comarcas Mineras ejecutados e iniciados durante los
meses de agosto y septiembre del año 2009, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240, de 14 de octu-
bre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0703196, formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a proyectos de infraestructuras en las Co-
marcas Mineras, ejecutados e iniciados durante los me-
ses de agosto y septiembre del año 2009.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa que los proyectos de in-
fraestructuras a desarrollar en las Comarcas Mineras, en-
viados al Instituto para la Reestructuración de la Minería
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras, durante de los meses de agosto y septiembre,
han sido los siguientes:

En relación a los proyectos relativos al Plan del Car-
bón 2006-2012, durante los meses de agosto y septiem-
bre de 2009, no se ha iniciado ningún proyecto de infra-
estructuras, habiendo finalizado la ejecución los
proyectos que se indican a continuación:

Valladolid, 18 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3197-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3197-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Ramos Pascual, relativa a obras que se están realizando
en la carretera autonómica 324 en el tramo Muelas-Vi-
llalcampo-Salto, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 244, de 22 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3197, for-
mulada por D. Manuel Ramos Pascual, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León, relativa a obras que se están realizan-
do en la carretera autonómica 324.

Tal y como se informó en la contestación a la PE 2419,
las obras de mejora entre Ricobayo y Salto de Villalcam-
po se han visto afectadas por las dificultades económicas
de una de las sociedades que formaban parte de la Unión
Temporal de Empresas adjudicataria. En dicha contesta-
ción se informó de la cesión del contrato por parte de di-
cha empresa a favor del otro componente de la UTE que
se veía en condiciones de abordar en solitario las obras.

Actualmente las obras están en marcha, previendose
la finalización de las mismas para verano de 2010.

Valladolid, 18 de noviembre de 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 3215-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3215-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a medidas de seguridad para ga-
rantizar el tráfico en obras paralizadas por problemas de
las empresas, en la provincia de Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 244, de 22 de octubre
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3215, for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a medidas de seguri-
dad para garantizar el tráfico en las obras paralizadas por
problemas de empresas en la provincia de Palencia.

En los tramos de las carreteras P-952 y P-953 com-
prendidos entre Fuentes de Nava y Paredes de Nava, y
Fuentes de Nava y Villarramiel, se están ejecutando ac-
tualmente las obras necesarias para mantener la carretera
en condiciones de seguridad vial.

Por lo que se refiere a los tramos comprendidos entre
La Venta y Monzón, y La Venta y Fuentes de Nava, co-
rrespondientes a las carreteras P-990 y P-953, y tal
y como se informó en la contestación a la PE 3158,
las obras se encuentran señalizadas a lo largo de su traza-
do de acuerdo con la normativa aplicable al efecto esta-
bleciéndose una limitación de velocidad de circulación
en 60 km/h.

Valladolid, 18 de noviembre de 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 3218-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3218-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a denegación de ayudas para la
renovación de infraestructuras de saneamiento al Ayun-
tamiento de Covaleda, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 244, de 22 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703218, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por la Procuradora
del Grupo Parlamentario Socialista, Dña Mónica Lafuen-
te, relativa al Ayuntamiento de Covaleda (Soria)

En relación a la pregunta escrita arriba referenciada,
por la Dirección General de Administración Territorial
se informa que el Ayuntamiento de Covaleda presentó
solicitud de ayuda para el mencionado proyecto el 24 de
marzo de 2009, al amparo de la Orden IYJ/105/2009, de
23 de enero, por la que se convocan ayudas para inver-
siones complementarias de las entidades locales de la
Comunidad de Castilla y león, con cargo al Fondo de
Cooperación Local para 2009.
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De la documentación enviada, se observa determina-
das deficiencias como son, la falta del certificado de
existencia de crédito, y además en la memoria valorada
se incluyen conceptos no subvencionables. Por ello, es
requerido por la Delegación Territorial de la Junta de
Castila y León en Soria, para que las subsane.

Atendiendo tal requerimiento, el 24 de marzo, el cita-
do ayuntamiento presenta nueva documentación, solici-
tando, además, que en la solicitud de ayuda se cambie a
la línea del Fondo de Cooperación Local destinada a mu-
nicipios que cuenten con servicios supramunicipales.

Examinada esta nueva documentación, se observa que
el nuevo Anexo III enviado, referido al certificado de
existencia de crédito no es conforme a lo exigido en la
correspondiente convocatoria, pues únicamente se con-
templa el compromiso de habilitar crédito suficiente para
hacer frente a los proyectos de inversión, y la convocato-
ria exige expresamente en su dispongo cuarto.2.c “Certi-
ficación en la que conste la existencia, en los presupues-
tos de la entidad local, de los créditos necesarios para
hacer frente a la ejecución de la inversión”, pudiéndose
presentar dicha certificación según modelo del Anexo III,
en cuyo texto se reproduce este mismo tenor.

En este sentido no se considera que la solicitud de
ayuda presentada sea conforme a lo requerido en la co-
rrespondiente convocatoria, por lo que no puede estimar-
se su resolución favorable.

En todo caso, el Ayuntamiento de Covaleda ha reci-
bido ayudas, en las líneas de inversiones complementa-
rias y en la de servicios supramunicipales, para este pro-
yecto de inversión durante cinco años consecutivos,
desde el año 2004 al 2008 ambos inclusive, por un im-
porte total de 382.719 euros.

En el presente ejercicio 2009, como el resto de los
años anteriores, se ha resuelto la línea destinada a muni-
cipios con servicios supramunicipales aplicando los cri-
terios objetivos recogidos en la propia convocatoria, po-
niendo especial interés en lograr un equilibrio territorial
entre todas las provincias de la Comunidad Autónoma y
procurando atender, dentro de las disponibilidades presu-
puestarias, las distintas necesidades e iniciativas que sur-
gen de los distintos municipios de cada provincia.

Este ejercicio 2009, no se ha atendido la solicitud de
Covaleda, en primer lugar por no cumplir los requisitos
de la convocatoria, y en segundo lugar, porque hay que
atender a los demás municipios de la provincia de Soria
que también cuentan con servicios supramunicipales.

En concreto, en la resolución de esta línea del FCL de
“servicios supramunicipales” de este año 2009, se han
concedido ayudas a los siguientes municipios de la pro-
vincia de Soria, Almazán, Arcos de Jalón, Ólvega y San
Leonardo de Yagúe por un importe total de 419.078 euros.

Valladolid, 9 de noviembre de 2009
EL CONSEJERO

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

P.E. 3219-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3219-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo y D. Jorge Félix Alonso Díez, relati-
va a número de alumnos con discapacidad que reciben
ayuda para transporte individual en las provincias de la
Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 244, de 22 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0703219, formulada por los Procu-
radores doña María Luz Martínez Seijo y don Jorge Félix
Alonso Díez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
alumnado discapacitado y ayudas para transporte escolar.

En respuesta a la P.E./0703219 se manifiesta que el
pasado 14 de septiembre de 2009 se han publicado en el
Boletín Oficial de Castilla y León la Órden
EDU/1810/2009, de 4 de septiembre, por la que se con-
vocan ayudas para financiar el gasto del transporte es-
colar del alumnado que curse segundo ciclo de educa-
ción infantil, educación primaria, educación secundaria
obligatoria, o educación especial, en centros públicos
dependientes de la Consejería de Educación o, por nece-
sidades de escolarización, en centros privados concerta-
dos de la Comunidad de Castilla y León, durante el cur-
so 2009/2010, y la Órden EDU/1811/2009, de 4 de
septiembre, por la que se convocan ayudas para finan-
ciar gastos de transporte y residencia del alumnado que
curse bachillerato, programas de cualificación profesio-
nal inicial, ciclos formativos de grado medio o superior
o enseñanzas artísticas en centros públicos dependientes
de la Consejería de Educación o enseñanzas artísticas
en Escuelas de la Comunidad de Castilla y León durante
el curso 2009/2010. Con ello quedó abierto el plazo para
solicitar dichas ayudas.

Por tanto, en este momento se desarrollan las actua-
ciones de recepción y tratamiento de las solicitudes para
la posterior verificación de cada una de las situaciones
recogidas en dichas bases reguladoras. En este momento
resulta imposible precisar el número de alumnos que re-
cibirán ayudas de transporte individual en Castilla y
León durante el presente curso.

Valladolid, 12 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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P.E. 3220-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3220-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo y D. Jorge Félix Alonso Díez, relati-
va a relación de equipos de atención generales y específi-
cos en cada una de las provincias para atención a alum-
nos discapacitados, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 244, de 22 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0703220, formulada por los Pro-
curadores doña María Luz Martínez Seijo y don Jorge
Félix Alonso Díez, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre atención al alumnado con necesidades educativas
especiales.

En respuesta a la P.E./0703220 se manifiesta que los
de Equipos de Orientación Educativa, generales y especí-
ficos, existentes en las provincias de Ávila, Burgos, León,
Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamo-
ra son, respectivamente, 6, 8, 15, 6, 11, 6, 5, 16 y 8.

Valladolid, 12 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 3221-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3221-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo y D. Jorge Félix Alonso Díez, relati-
va a alumnos con discapacidad matriculados en centros
públicos de cada provincia, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 244, de 22 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0703221, formulada por los Pro-
curadores doña María Luz Martínez Seijo y don Jorge
Félix Alonso Díez, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre alumnado discapacitado matriculado en centros
públicos.

En respuesta a la P.E./0703221 se manifiesta que se-
gún consta en la foto de octubre de 2009 del fichero au-
tomatizado de datos de carácter personal denominado
“Datos relativos al Alumnado con Necesidades Educati-
vas Específicas” el número de alumnos con necesidades
educativas específicas matriculados en las provincias de
Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, So-
ria, Valladolid y Zamora era, respectivamente, 439, 976,
1230, 511, 992, 448, 249, 1684 y 560.

Valladolid, 12 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 3228-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3228-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y D. Alfredo Villaverde Gutiérrez, relativa a
carretera CL-631, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 244, de 22 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3228, for-
mulada por D. Pedro Nieto Bello y D. Alfredo Villaver-
de Gutiérrez, Procuradores pertenecientes al Grupo Par-
lamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a la carretera CL-631.

La carretera CL-631, perteneciente a la Red Básica
de las carreteras autonómicas, tiene una longitud de 60,0 km.
entre Ponferrada y Villablino.

Parte de esta carretera cuenta con doble calzada,
puesto que desde Ponferrada hasta Toreno (18,3 Km.)
está desdoblado. El resto del tramo (42,6 km) tiene una
sección con calzada única pero con carriles de 3,50 m y
arcenes de 1,50 m. Además, está dotado con tramos para
vehículos lentos, donde se garantiza el adelantamiento a
los camiones.
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Respecto al tráfico, los datos con los que se cuenta

son los siguientes:

Solares Adán, Procuradores pertenecientes al Grupo Par-
lamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a arreglo de la carretera LE-213.

La Consejería de Fomento ya ha dictado la Orden de
Estudio para la redacción del proyecto de construcción
de la mejora de la carretera LE-213 entre Villarente y
Gradefes por un importe de 5,88 millones de euros de
acuerdo con lo previsto en el actual Plan de Carreteras.

Valladolid, 18 de noviembre de 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 3230-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3230-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Alfredo
Villaverde Gutiérrez y D. Ángel José Solares Adán, rela-
tiva a proyecto de remodelación del puente que conexio-
na la N-625 con la carretera LE-213 de Puente Villarente
(N-601) a Gradefes, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 246, de 28 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3230, for-
mulada por D. Alfredo Villaverde Gutiérrez y D. Ángel
Solares Adán, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y
León, relativa al puente sobre el río Esla en la carretera
LE-213.

La modernización de la carretera LE-213 está inclui-
da de manera individualizada en el Plan de Carreteras
aprobado a mediados de este año, y dentro de ésta se in-
cluye el puente sobre el río Esla. En el momento de la re-
dacción de este proyecto se definirán las actuaciones
concretas que se llevarán a cabo, que serán acordes con
las necesidades y características de propia carretera.

Valladolid, 18 de noviembre de 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

Datos: IMD / % de pesados

Por lo que se refiere a la necesidad de una autovía en-
tre Toreno y Villablino, el Plan Regional de Carreteras
2008~2020 ya contempla un tramo de ésta hasta Páramo
del Sil. Además, la Junta de Castilla y León ya ha redac-
tado el Estudio Informativo necesario para determinar
cuál es el corredor que sería factible de ser desarrollado
en todo el itinerario, estándose actualmente en fase de
Evaluación de Impacto Ambiental.

El carácter suprarregional del itinerario hace ineludi-
ble aunar dicha voluntad a la del Estado para que aporte
los recursos necesarios. Algo que ya ha “prometido” el
Presidente del Gobierno, pero que los Presupuestos Ge-
nerales del Estado no recogen de forma clara. Las volun-
tades de la Comunidad de Castilla y León y del Principa-
do de Asturias están claras y plasmadas en el Protocolo
recientemente firmado.

Valladolid, 18 de noviembre de 2009.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 3229-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3229-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Alfredo
Villaverde Gutiérrez y D. Ángel José Solares Adán, rela-
tiva a iniciación del expediente para el arreglo de la ca-
rretera LE-213 de Puente Villarente (N-601) a Gradefes,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 246,
de 28 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3229, for-
mulada por D. Alfredo Villaverde Gutiérrez y D. Ángel
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P.E. 3231-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3231-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Fernan-
do María Rodero García y D. Jorge Félix Alonso Díez,
relativa a publicación de los datos estadísticos en rela-
ción con la implantación de la Ley 39/2006 y los meca-
nismos para la concesión de prestaciones a personas en
situación de dependencia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 246, de 28 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3231-I, for-
mulada por D. Fernando Rodero García y D. Jorge Félix
Alonso Díez, Procuradores pertenecientes al Grupo Par-
lamentario Socialista, sobre la información que viene
apareciendo de forma mensual en la página Web, de la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

En relación a la información en la página Web de la
evolución estadística de la implantación de la Ley
39/2006, se han comenzado, a partir del mes de agosto, a
publicar los datos de manera sucesiva a los publicados
por el IMSERSO, con el fin de poder proporcionar datos
comparados con la media estatal.

Los datos del número de solicitudes del mes de agos-
to, aparecen en cada provincia.

Los procedimiento de dependencia se realizan en la
Gerencia Territorial de cada provincia, por lo tanto la
gestión está desagregada a ese nivel.

El mecanismo que permite a la Consejería de Familia
e Igualdad de Oportunidades descontar el número de per-
sonas fallecidas, cuyo expediente se encuentre en trámite
de Valoración y/o Dictamen de grado de dependencia,
así como de las personas fallecidas que ya están disfru-
tando de la prestación a la que tuvieron derecho, son los
datos proporcionados por el IMSERSO. Es el IMSERSO
quien en base a su información actualiza las estadísticas.

Referente a los mecanismos administrativos que per-
miten la diferenciación entre el número de prestaciones
concedidas y número de personas en situación de depen-
dencia que utilizan las prestaciones ya aprobadas, puede
haber personas dependientes con más de una prestación
reconocida en su Resolución; por lo que no tiene que ha-

ber correspondencia entre número de prestaciones y nú-
mero de personas.

Valladolid, a 12 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3273-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3273-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín Cabria y
D. Francisco Ramos Antón, relativa a subvenciones con-
cedidas por la Junta de Castilla y León al municipio de
Guardo desde el principio de esta legislatura hasta el mo-
mento actual, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 246, de 28 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E/0703273,
formulada por los Procuradores Dña. Mª Luz Martínez
Seijo, Dña María Sirina Martín Cabria y D. Francisco
Ramos Antón, pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “inversiones y subvenciones proce-
dentes de la Junta de Castilla y León que han beneficia-
do al municipio de Guardo desde el principo de esta
legislatura”.

En relación con la pregunta indicada, se adjunta
anexo con las inversiones en el municipio de Guardo y
las subvenciones concedidas a su Ayuntamiento según la
información que figura en el Sistema de Información
Contable de Castilla y León.

Respecto a la información relativa a las inversiones
debe tenerse en cuenta que en numerosos supuestos las
inversiones presupuestadas no alcanzan la desagregación
territorial a nivel de municipio, bien por su propia natu-
raleza o porque afecten a varios municipios de una o más
provincias, por lo que no puede concretarse contable-
mente la distribución a ese nivel de todas las inversiones
ejecutadas por la Junta.

Valladolid, 20 de noviembre de 2009

LA CONSEJERA,

Mª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 3275-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3275-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Ángela Marqués Sánchez y Dña. María Luz Martínez
Seijo, relativa a previsión de la Junta de Castilla y León
para garantizar el acceso a programas de “Madrugado-
res” y “Centros Abiertos”, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 248, de 4 de noviembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0703275, formulada por las Pro-
curadoras doña María Ángela Marqués Sánchez y doña
María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario So-

cialista, sobre algunas cuestiones en relación con los Pro-
gramas “Centros Abiertos” y “Madrugadores”.

En respuesta a la P.E./0703275 se manifiesta que el
alumnado con necesidades educativas especiales que no
se encuentra matriculado en centros de educación espe-
cial tienen reconocida la asistencia a los Programas “Ma-
drugadores” y “Centros Abiertos” y así lo recoge tanto el
Decreto 29/2009, de 8 de abril, por el que se regulan los
programas de conciliación de la vida familiar, escolar y
laboral en el ámbito educativo, como la Orden
EDU/995/2009, de 5 de mayo, por la que se desarrolla el
anterior Decreto. Además, en esta última Orden se esta-
blece una ratio especial para la atención de este alumna-
do, ya que se requiere un monitor por cada 6 alumnos
con necesidades educativas especiales, en lugar de un
monitor por cada 18 alumnos en el Programa “Madruga-
dores”, o dos monitores por cada 30 alumnos en el Pro-
grama “Centros Abiertos”. En algún centro se da la cir-
cunstancia de haber un monitor para un único alumno
con necesidades educativas especiales.

Valladolid, 23 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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P.E. 3276-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3276-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Ángela Marqués Sánchez y Dña. María Luz Martínez
Seijo, relativa a centros que la Junta tiene previsto exten-
der los programas “Madrugadores” y “Centros Abier-
tos”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 248, de 4 de noviembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0703276, formulada por las Pro-
curadoras doña María Ángela Marqués Sánchez y doña
María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario So-
cialista, sobre cuestiones relativas a los Programas “Cen-
tros Abiertos” y “Madrugadores”.

En respuesta a la P.E./0703276 se manifiesta lo si-
guiente:

• No existe demanda apreciable del Programa “Ma-
drugadores” para alumnos con necesidades educa-
tivas especiales escolarizados en centros de educa-
ción especial. La dedicación que estos alumnos
requieren en sus casas al comienzo del día hace
poco viable su participación en este Programa por
lo que se considera que no es una necesidad que
las familias demanden.

• En el caso del Programa “Centros Abiertos”, es un
Programa no aplicable a alumnos con necesidades
educativas especiales escolarizados en centros de
educación especial por excluirlo tanto el Decre-
to 29/2009, de 8 de abril, por el que se regulan los
programas de conciliación de la vida familiar, es-
colar y laboral en el ámbito educativo, como la
Orden EDU/995/2009, de 5 de mayo, por la que se
desarrolla el anterior Decreto. No obstante, la
Consejería de Educación, en aras de una mayor
aplicación del Principio de Igualdad, desarrolla
desde el curso 2008/09 el Programa denominado
“Respiro Escolar” en los centros concertados de
educación especial “El Pino” y “Obregón” de Va-
lladolid, mediante subvención directa a ASPRO-
NA, del que se pueden beneficiar los niños escola-
rizados en centros públicos y privados de
educación especial psíquicos, pluridiscapacitados
y autistas. Asimismo, mediante subvención directa
a la Federación Autismo Castilla y León se atien-

de a niños con esta discapacidad en Burgos, León,
Salamanca y Valladolid.

• Dada la buena respuesta obtenida en la implanta-
ción en forma experimental de los Programas de
“Respiro Escolar”, en la anualidad 2010, en fun-
ción de las disponibilidades presupuestarias, se
procurará su extensión a todas las provincias de la
Comunidad.

• La educación especial engloba diversas patologías
que determinan una atención especializada, casi in-
dividualizada, para dar respuesta a las necesidades
educativas y asistenciales de estos niños. Para desa-
rrollar estos programas en los centros de educación
especial se ha optado por los siguientes criterios:

- Ratio monitor/alumnos:

• Autistas: 1/3

• Pluridiscapacitados: 1/4

• Psíquicos: 1/6

- Perfil profesional de los monitores:

• Ayudante Técnico Educativo: Es la perso-
na que posee la cualificación laboral nece-
saria para la adecuada atención del alum-
nado con necesidades educativas
especiales. El ayudante técnico educativo
desarrollará, bajo la supervisión y direc-
ción del responsable del programa en el
centro, las funciones propias de los moni-
tores de actividades, encargándose del
alumnado, que por sus necesidades educa-
tivas especiales asociadas a condiciones
personales de discapacidad, necesiten la
colaboración y soporte de una persona
adulta en las actividades lúdico-educativas
y de aseo.

- Requisitos:

• Acreditar la formación adecuada para el
desarrollo de las funciones que tiene enco-
mendadas.

• Experiencia en atención a alumnado con
necesidades educativas especiales.

• Carecer de antecedentes penales por deli-
tos tipificados en los Títulos I, II, VI, VII y
Capítulo III del Título XII de la Ley Orgá-
nica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có-
digo Penal.

• Superar un test de personalidad que deberá
realizarle el contratista antes de su selec-
ción que acredite su equilibrio emocional.
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- Formación: El contratista desarrollará progra-
mas de formación relativos a la adquisición
de conocimientos sobre primeros auxilios,
prevención de riesgos laborales, actividades
lúdico-educativas y atención al alumnado
conflictivo, cuya duración no podrá ser infe-
rior a 20 horas.

Valladolid, 23 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 3277-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3277-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a concesión de autorizaciones
por parte de la Junta de Castilla y León en relación con
la colocación de casetas en el municipio de Medina del
Campo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 248, de 4 de noviembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703277,
formulada por la Procuradora Dª María Blanco Ortuñez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a casetas en
las ferias de Medina del Campo.

De los antecedentes de su pregunta se desprende que
la actividad por la que se interesa es de índole municipal.

Por otro lado, en relación con los niveles acústicos,
de acuerdo con la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido
de Castilla y León, es competencia municipal el control
de los niveles acústicos de las actividades ubicadas en
ese municipio sujetas al régimen de licencia ambiental o
de comunicación ambiental, salvo que por circunstancias
especiales, que en este caso no consta que se hayan pro-
ducido, sea preciso hacer valer la competencia de Alta
Inspección que la Ley otorga a esta Consejería de Medio
Ambiente.

Valladolid, 16 de noviembre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3281-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3281-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a dotación de personal y
a las plazas vacantes en el Centro de Educación Especial
“Santa Isabel” ubicado en la provincia de Soria, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 248, de 4 de
noviembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0703281, formulada por el Procu-
rador don Francisco Javier Muñoz Expósito, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre personal en el Centro de
Educación Especial “Santa Isabel”(Soria).

En respuesta a la P.E./0703281 se manifiesta que du-
rante el curso 2009/2010 la dotación del personal docen-
te en dicho centro se ajusta a las necesidades del mismo:
8 Maestros de Pedagogía Terapéutica, uno de ellos itine-
rante, 2 de Audición y Lenguaje (asimismo uno de ellos
itinerante, 1 Maestro para el Programa de Cualificación
Profesional Inicial, y de 2 Profesores Técnicos de For-
mación Profesional. A fecha 15 de octubre de 2009 no
había ningún puesto docente vacante.

Por otro lado, en lo relativo al personal laboral, según
la vigente Relación de Puestos de trabajo de personal la-
boral, aprobada por Decreto 34/2003 de 27 de marzo, la
plantilla de personal laboral del Centrdo de Educación
Especial “Santa Isabel” de Soria, cuenta con 33 efecti-
vos. Asimismo, existe además un puesto de Fisioterapeu-
ta fuera de la Relación de Puestos de Trabajo, contratado
temporalmente con la modalidad “eventual por circuns-
tancias de la producción. A fecha 15 de octubre de 2009,
todos los puestos del personal laboral en tareas no admi-
nistrativas estaban ocupados por personal fijo o por tra-
bajadores con contrato de interinidad.

Valladolid, 23 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 3282-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3282-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ma-
ría Ángela Marqués Sánchez, Dña. María Inmaculada
Jesús Larrauri Rueda y D. Alfredo Villaverde Gutiérrez,
relativa a obras de remodelación de los edificios para la
nueva Escuela Superior de Arte de León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 248, de 4 de no-
viembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0703282, formulada por los Pro-
curadores doña María Ángela Marqués Sánchez, doña
María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda y don Alfredo
Villaverde Gutiérrez, del Grupo Parlamentario Socialis-
ta, sobre remodelación de la Escuela Superior de Arte
de León.

En respuesta a la P.E./0703282 se manifiesta que las
obras de remodelación para la nueva Escuela Superior
de Arte de León se iniciaron el 2 de octubre de 2008. Su
plazo de ejecución es, con prórrogas concedidas, hasta
el 30 de noviembre de 2009. El presupuesto de adjudi-
cación es de 499.991,92 € y no hay modificados con in-
cremento de presupuesto.

Por otro lado, los alumnos, profesores y demás perso-
nal del centro han estado en el edificio de Pablo Flórez
desde el 2 de octubre de 2008 hasta el 1 de abril de 2009.
Las clases se han reanudado el 3 de noviembre de 2009
en el edificio de Cardenal Landázuri y desde el 9 de no-
viembre de 2009 en el edificio de Pablo Flórez.

Valladolid, 23 de noviembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 3285-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3285-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Redondo García y D. Pascual Felipe Fernández
Suárez, relativa a Orden HAC/2015/2009, por la que se
regulan las operaciones del cierre del ejercicio económi-
co 2009 y las de apertura del ejercicio 2010 en relación
con la contabilidad de los gastos públicos, publicada en

el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 248, de 4 de no-
viembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de
noviembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703285, for-
mulada por Dª Ana María Redondo García y D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “Orden
HAC/2015/2009, de 21 de octubre, por la que se regulan
las operaciones de cierre del ejercicio económico de
2009 y las de apertura del ejercicio económico 2010, en
relación con la contabilidad de gastos públicos”.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita
arriba referenciada, tengo el honor de comunicar a V.E.
lo siguiente:

La ejecución del presupuesto de 2009 no finaliza has-
ta el próximo día 31 de diciembre, y a esta fecha ya se ha
comprometido más del 90% de los 10.584,5 millones del
presupuesto aprobado. Por su parte, las normas dispues-
tas para el cierre contable del ejercicio son compatibles
con el pago de obligaciones en plazo.

La Orden HAC/2015, de 21 de octubre, se justifica en
la necesidad de garantizar un adecuado control de los
compromisos y obligaciones que se produzcan hasta fin
de año, y prevé que los gastos de prestaciones o servicios
continuados y de devengo periódico, los que excepcional-
mente y por razones justificadas autorice la Consejería de
Hacienda o los cofinanciados con transferencias finalistas
del Estado o la Unión Europea, seguirán imputándose al
presupuesto vigente. Dicha Orden establece plazos de
hasta el 24 o 30 de diciembre para los anticipos de caja
fija y los pagos a justificar, respectivamente.

Su incidencia sobre la ejecución final del presupuesto
va a ser menor puesto que a esta misma fecha la ejecución
es ya más elevada que la contabilizada en ejercicios ante-
riores, que terminaron ejecutados en niveles muy altos.

Finalmente, le comunico que la mayoría de las obli-
gaciones van a ser atendidas con cargo al presupuesto de
2009, teniendo en cuenta el grado de ejecución alcanza-
do y las normas de imputación previstas en la Orden de
cierre, por lo que el presupuesto de 2010 se vera escasa-
mente afectado.

Valladolid, 26 de noviembre de 2009

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.
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